
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-44215369- -APN-DNGU#ME - VALIDEZ NAC. TÍTULO - TÉCNICO/A EN 
INDUSTRIAS DE PROCESOS - NIVEL SECUNDARIO – UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE

 

VISTO la Ley de Educación Superior N° 24.521, la Ley de Educación Nacional N° 26.206, la Ley de Educación 
Técnico Profesional N° 26.058, los Decretos N° 8 del 10 de diciembre de 2023 y N° 86 del 26 de diciembre de 
2023 y el Expediente EX-2023-44215369- -APN-DNGU#ME, y

CONSIDERANDO:

Que la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE solicita trámite de otorgamiento de reconocimiento 
oficial y la consecuente validez nacional para el certificado de estudios de NIVEL SECUNDARIO de 
"TÉCNICO/A EN INDUSTRIAS DE PROCESOS", para el Instituto Politécnico, dependiente de la Facultad de 
Ingeniería, según lo aprobado por Resoluciones del Consejo Superior N° 112/23 y N° 1150/23.

Que de conformidad con el artículo 29 inciso g) de la Ley de Educación Superior N° 24.521, es atribución 
correspondiente al campo de la autonomía universitaria la de impartir enseñanza, con fines de experimentación, 
innovación pedagógica o de práctica profesional docente, en los niveles preuniversitarios.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 41 de la Ley de Educación Superior N° 24.521, corresponde al 
entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN el reconocimiento oficial de los títulos que expidan las instituciones 
universitarias y la consecuente validez nacional.

Que el artículo 15 de la Ley de Educación Nacional N° 26.206 establece que el Sistema Educativo Nacional debe 
tener una estructura unificada que asegure en todo el territorio del país, su ordenamiento y cohesión, la 
organización y articulación de los niveles y modalidades de la educación y la validez nacional de los títulos y 
certificados que se expidan.

Que encontrándose el certificado de estudios que trata comprendido en la modalidad de educación secundaria, es 
el CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN el responsable de fijar las disposiciones necesarias que establece el 
artículo 32 de la Ley de Educación Nacional N° 26.206.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Educación Nacional N° 26.206 y el artículo 
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22 de la Ley de Educación Técnico Profesional N° 26.058, el CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN aprobó 
los criterios básicos y los parámetros mínimos para las carreras de nivel medio.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA consideró favorablemente viabilizar el 
reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional al certificado de estudios de NIVEL SECUNDARIO de 
"TÉCNICO/A EN INDUSTRIAS DE PROCESOS", para el Instituto Politécnico, dependiente de la Facultad de 
Ingeniería.

Que en consecuencia tratándose de una Institución Universitaria legalmente constituida, habiéndose aprobado el 
plan de estudios respectivo, por el acto resolutivo ya mencionado, contando con la intervención favorable del 
organismo correspondiente, y no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite, corresponde otorgar el 
reconocimiento oficial al certificado de estudios referido que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
NORDESTE con el efecto consecuente de su validez nacional.

Que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN dependiente del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO resulta 
competente para entender en la aplicación de las leyes educativas nacionales, en virtud de la estructura y las 
competencias definidas por los Decretos N° 8/23 y N° 86/23.

Que el servicio jurídico permanente ha emitido el dictamen de su competencia.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por la Ley de Educación Superior N° 
24.521 y el Decreto N° 86 del 26 de diciembre de 2023.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN

DEL MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar el reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional para el certificado de 
estudios de NIVEL SECUNDARIO de "TÉCNICO/A EN INDUSTRIAS DE PROCESOS", para el Instituto 
Politécnico, dependiente de la Facultad de Ingeniería, de la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE, 
con el plan de estudio y duración que se detalla en el ANEXO (IF-2024-91304087-APN-DNGU#ME).

ARTÍCULO 2°: El reconocimiento oficial y la validez nacional que se otorgan en el artículo 1°, quedarán sujetos 
a las exigencias y condiciones que corresponda cumplimentar en el caso de que se modifiquen y/o amplíen 
acuerdos para el nivel y modalidad en el Consejo Federal de Educación.

ARTÍCULO 3°: Comuníquese y archívese.
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE, Facultad de Ingeniería,

Instituto Politécnico

TÍTULO: TÉCNICO/A EN INDUSTRIAS DE PROCESOS

ASIGNATURA REGIMEN CARGA HORARIA
TOTAL MODALIDAD DICTADO OBS.

 
PRIMER CICLO   PRIMER AÑO

BIOLOGÍA --- 48 Presencial  
HISTORIA --- 48 Presencial  

GEOGRAFÍA --- 48 Presencial  
LENGUA --- 96 Presencial  

LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) --- 72 Presencial  
EDUCACIÓN FÍSICA --- 72 Presencial  

FORMACIÓN ÉTICA Y CIUDADANA --- 48 Presencial  
MATEMÁTICA --- 144 Presencial  

FÍSICO QUÍMICA --- 48 Presencial  
DIBUJO TÉCNICO --- 96 Presencial  
INFORMÁTICA I --- 72 Presencial  

SABERES DIGITALES --- 72 Presencial  
TALLER -LABORATORIO --- 288 Presencial 1 * 

 
PRIMER CICLO   SEGUNDO AÑO

BIOLOGÍA --- 48 Presencial  
HISTORIA --- 48 Presencial  

GEOGRAFÍA --- 48 Presencial  
LENGUA --- 96 Presencial  

LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) --- 72 Presencial  
EDUCACIÓN FÍSICA --- 72 Presencial  

FORMACIÓN ÉTICA Y CIUDADANA --- 48 Presencial  
MATEMÁTICA --- 144 Presencial  

FÍSICA --- 96 Presencial  
DIBJUJO TÉCNICO --- 96 Presencial  

QUÍMICA --- 48 Presencial  
INFORMÁTICA II --- 48 Presencial  

TALLER-LABORATORIO --- 288 Presencial 2 * 
 
SEGUNDO CICLO   PRIMER AÑO

LENGUA Y LITERATURA --- 96 Presencial  
LENGUA EXTRANJERA --- 48 Presencial  

EDUCACIÓN FÍSICA --- 72 Presencial  
FORMACIÓN ÉTICA Y CIUDADANA --- 48 Presencial  

GEOGRAFÍA --- 48 Presencial  
HISTORIA --- 48 Presencial  

MATEMÁTICA --- 96 Presencial  
FÍSICA --- 96 Presencial  

QUÍMICA --- 96 Presencial  
SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN --- 96 Presencial  

SISTEMAS AMBIENTALES --- 48 Presencial  
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ASIGNATURA REGIMEN CARGA HORARIA
TOTAL MODALIDAD DICTADO OBS.

REPRESENTACIÓN GRÁFICA --- 72 Presencial  
TALLER-LABORATORIO --- 288 Presencial 3 * 

 
SEGUNDO CICLO   SEGUNDO AÑO

LENGUA Y LITERATURA --- 48 Presencial  
LENGUA EXTRANJERA --- 48 Presencial  

EDUCACIÓN FÍSICA --- 72 Presencial  
FORMACIÓN ÉTICA Y CIUDADANA --- 48 Presencial  

HISTORIA --- 48 Presencial  
VINCULACIÓN PARA LA VIDA Y EL

MUNDO DEL TRABAJO I
--- 48 Presencial  

MATEMÁTICA --- 96 Presencial  
MICROBIOLOGÍA --- 96 Presencial  

QUÍMICA APLICADA --- 96 Presencial  
TECNOLOGÍA DE LOS MATERALES --- 96 Presencial  

TECNOLOGÍA DE GESTIÓN --- 72 Presencial  
ELECTROTECNIA Y ELECTRÓNICA

INDUSTRIAL
--- 96 Presencial  

ENERGÍA RENOVABLE Y AMBIENTE --- 48 Presencial  
TALLER-LABORATORIO --- 288 Presencial 4 * 

 
SEGUNDO CICLO   TERCER AÑO

LENGUA Y LITERATURA --- 48 Presencial  
LENGUA EXTRANJERA --- 48 Presencial  

EDUCACIÓN FÍSICA --- 72 Presencial  
VINCULACIÓN PARA LA VIDA Y EL

MUNDO DEL TRABAJO II
--- 48 Presencial  

MATEMÁTICA --- 72 Presencial  
TERMODINÁMICA --- 96 Presencial  

PROGRAMACIÓN INDUSTRIAL --- 72 Presencial  
TECNOLOGÍA DE CONTROL --- 120 Presencial  

MARCO JURÍDICO --- 48 Presencial  
MÉTODO Y TÉCNICA ANALÍTICA

INSTRUMENTAL
--- 192 Presencial  

OPERACIÓN Y CONTROL DE
PROCESO I

--- 96 Presencial  

PROCESO PRODUCTIVO I --- 96 Presencial  
QUÍMICA ANALÍTICA --- 96 Presencial  

PRÁCTICAS PROFESIONALIZANTES --- 96 Presencial  
 
SEGUNDO CICLO   CUARTO AÑO

LENGUA Y LITERATURA --- 48 Presencial  
LENGUA EXTRANJERA --- 48 Presencial  
RECURSOS HUMANOS --- 72 Presencial  
EMPRENDEDORISMO --- 72 Presencial  

VINCULACIÓN PARA LA VIDA Y EL
MUNDO DEL TRABAJO III

--- 48 Presencial  

SISTEMAS DE GESTIÓN Y
PRODUCCIÓN

--- 72 Presencial  

SEGURIDAD, HIGIENE Y GESTIÓN --- 96 Presencial  
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ASIGNATURA REGIMEN CARGA HORARIA
TOTAL MODALIDAD DICTADO OBS.

AMBIENTAL
GESTIÓN DE LA CALIDAD --- 72 Presencial  

MÉTODOS Y TÉCNICAS ANALÍTICAS
MICROBIOLÓGICAS

--- 120 Presencial  

OPERACIÓN Y CONTROL DE
PROCESO II

--- 96 Presencial  

PROCESO PRODUCTIVO II --- 96 Presencial  
PRODUCCIÓN DE BASE

MICROBIOLÓGICAS
--- 96 Presencial  

PROYECTO DE EMPRENDIMIENTO
PRODUCTIVO

--- 72 Presencial  

CONTROL ESTADÍSTICO DE LA
PRODUCCIÓN

--- 48 Presencial  

PRÁCTICAS PROFESIONALIZANTES --- 144 Presencial  
 
 
TÍTULO: TÉCNICO/A EN INDUSTRIAS DE PROCESOS
 
CARGA HORARIA TOTAL: 7056 HORAS

OBSERVACIONES

1 * 1)- AJUSTE Y HOJALATERÍA

2)- ELECTRICIDAD

3)- CARPINTERÍA

4)- LABORATORIO

5)- TALLER STEAM

2 * 1)- SOLDADURA Y HERRERÍA

2)- CONSTRUCCIONES

3)- ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA

4)- CARPINTERÍA

5)- TALLER STEAM

3 * 1)- MECANIZADO

2)- ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA

3)- LABORATORIO MÉTODOS Y TÉCNICAS INSTRUMENTALES

4)- MANTENIMIENTO

4 * 1)- MÁQUINAS Y EQUIPOS
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2)- LABORATORIO MÉTODOS Y TÉCNICAS INSTRUMENTALES

3)- MARKETING

4)- LABORATORIO MÉTODOS Y TÉCNICAS ANALÍTICAS MICROBIOLÓGICAS
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Hoja Adicional de Firmas

Anexo
 

Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-44215369- -APN-DNGU#ME UN DEL NORDESTE - TÉCNICO/A EN INDUSTRIAS DE 
PROCESOS -NIVEL SECUNDARIO - MP - PLAN DE ESTUDIOS

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.
 

 

Lunes 26 de Agosto de 2024

IF-2024-91304087-APN-DNGU#ME

CIUDAD DE BUENOS AIRES
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Diego Flavio LA ROSA
Analista
Dirección Nacional de Gestión Universitaria
Secretaría de Educación
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